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1.- CIRCUNSTANCIAS O ACUERDOS QUE MOTIVAN LA REPARCELACION. 

 

1.1 Acuerdos que motivan la Reparcelación. 

 

 Por Acuerdo del Pleno del Ayuntamiento de Alicante de 12 de julio de 2005 (notificado el 12 

de septiembre de 2005), fue adjudicado el Programa de Actuación Integrada correspondiente a la 

referidad Unidad de Actuación nº 3 del PGOU de Alicante a la Alternativa y Proposición jurídico-

económica presentadas por D. Vicente Manuel Guillén Lillo, en nombre propio y en 

representación de los demás herederos de D. Vicente Guillén Huesca,  con el refrendo de la 

Agrupación de Interés Urbanístico “Santa Rita”. 

 

 Previamente dicha Agrupación fue constituida al efecto el 7 de octubre de 2003, según 

escritura de constitución otorgada ante el Notario de Alicante D. Tomás María Dacal Vidal, 

rectificada por otra otorgada ante el mismo Notario, el 1 de diciembre del mismo año, e inscrita en 

el Registro de Programas y Agrupaciones de Interés Urbanístico de la Consellería de Territorio y 

Vivienda de la Comunidad Valenciana con el número 470, Libro XII, Folio 90), que agrupa a los 

propietarios del 55,45% de la superficie de terreno incluida en su delimitación (inicial de la 

Actuación según la delimitación de la Unidad de Actuación nº 3 del PGOU de Alicante de 1987, más 

la que se adiciona en la Redelimitación propuesta por la Alternativa Técnica aprobada por Acuerdo 

de 12 de julio de 2005). 

 

 En el citado Acuerdo de adjudicación del Programa de Actuaciones Integradas se exigían 

una serie de correcciones cuya comprobación se delegaba en el  Sr. Alcalde-Presidente y en la 

Sra. Concejala  de Urbanismo indistintamente. 

 

 Tales correcciones han sido acometidas por el indicado Agente Urbanizador y presentadas 

en el Ayuntamiento, de modo que mediante resolución de la Sra. Concejala de Urbanismo de 15 

de mayo de 2006 (notificada a esta parte el 24 de mayo) ha sido dictada Resolución en la que se 

considera que las correcciones de la documentación del PAI en cuestión se han efectuado en los 

términos exigidos por los informes técnicos municipales y el acuerdo de aprobación y 

adjudicación del citado Programa. 
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 Por consiguiente, procede la elaboración del Proyecto de Reparcelación de la mencionada 

Actuación Integrada para cumplir con la función de llevar a cabo la nueva división de fincas 

ajustada al planeamiento para adjudicarlas entre los afectados, según su derecho, tal como indica 

el art. 169 de la Ley 16/2005, de 30 de diciembre, de la Generalitat, Urbanística Valenciana (en 

adelante LUV). 

 

 Hay que aclarar, en este sentido, que, al entrar en vigor la citada LUV, mediante escrito del 

Agente Urbanizador de 9 de febrero de 2006, se solicitó al Ayuntamiento la aclaración de qué Ley 

se consideraba aplicable a estos efectos, si la nueva o la Ley 6/1994, de 15 de noviembre, 

reguladora de la Actividad Urbanística Valenciana (LRAU) y otras cuestiones relacionadas con la 

misma. Y la respuesta dada por el Gerente de Urbanismo, en su escrito de 6 de marzo de 2006, 

notificado al Agente Urbanizador el día 14 de marzo del mismo año (ver Documento 0), fue que, 

aunque la adjudicación del PAI se había tramitado según la LRAU y el procedimiento de éste y el 

del Proyecto de Reparcelación son conexos e interdependientes, son distintos formal y 

sustantivamente, cada uno con su propio y autónomo período de información pública, por lo que 

la futura reparcelación ha de someterse íntegramente a la nueva regulación establecida en la 

LUV, ya que la Disposición Transitoria Primera, Uno, de ésta dice que “los procedimientos 

urbanísticos, sea cual sea su denominación o naturaleza, iniciados antes de la entrada en vigor 

de la presente Ley, se regirán por la legislación anterior siempre que hubiera concluido el trámite 

de información pública, cuando tal trámite fuera preceptivo”. 

 

 En consecuencia y con el objeto de poder gestionar la Unidad de Actuación, se redacta  el 

presente PROYECTO DE REPARCELACIÓN conforme a la LUV. 

 

1.2.  Carácter de la presente reparcelación.  

 

 La presente reparcelación tiene el carácter de forzosa (Art. 163.1.a LUV) y se propone y 

gestiona por Vicente M. Guillén Lillo, en nombre propio y en representación de los demás 

herederos de D. Vicente Guillén Huesca, con respaldo de la Agrupación de Interés Urbanístico 

“Santa Rita”, de conformidad con los arts. 119.3 y 169.5 de la LUV. 

 

 Su aprobación corresponde al Ayuntamiento actuante (art. 177, letra l, LUV), el Ayuntamiento 

de Alicante, dentro del plazo máximo de tres meses desde la presentación de la totalidad de la 
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documentación exigible. El silencio se entenderá positivo, si no hay alegaciones pendientes de 

resolución. Si existieran alegaciones, deberían ser resueltas en el plazo de un mes, transcurrido 

el cual sin resolución expresa se entenderá desestimada la reparcelación propuesta por el agente 

urbanizador, y el ayuntamiento deberá redactar el proyecto definitivo y proceder a su aprobación. 

Si pasado este plazo el ayuntamiento no hubiese redactado el documento definitivo, el proyecto 

tramitado se entenderá aprobado definitivamente. 

 

1.3.  Procedimiento de la reparcelación. 

 

De acuerdo al artículo 177 de la LUV, la aprobación de la reparcelación forzosa seguirá las 

siguientes actuaciones:  

 

a) Exposición al público del Proyecto de Reparcelación Forzosa por plazo mínimo de un 

mes, con la salvedad del deber de comunicación a los interesados expresada en el 

artículo 166.1, mediante edicto publicado en el Diario Oficial de la Generalitat 

Valenciana y en un diario de información general, y remisión de avisos a quienes 

consten como titulares de derechos afectados en el Catastro para la presentación de 

alegaciones. 

b) Acreditación previa o simultanea al inicio del período de información de la titularidad y 

situación de las fincas iniciales mediante certificación del Registro de la Propiedad de 

dominio y cargas. 

c) Audiencia por quince días, sin necesidad de nueva información pública, de los titulares 

registrales no tenidos en cuenta en la elaboración del proyecto de reparcelación y 

aquellos que resulten afectados por modificaciones acordadas tras el período de 

información pública. 

d) Requerimientos recíprocos entre quienes hayan resultado adjudicatarios de fincas en 

condominio a fin de extinguir la situación de proindivisión, durante el período de 

información pública y audiencia posterior. 

e) Aprobación del Proyecto de Reparcelación Forzosa será acordada por el Ayuntamiento 

dentro del plazo máximo de tres meses desde la presentación de la totalidad de la 

documentación exigible. El silencio se entenderá positivo, si no hay alegaciones 

pendientes de resolución. Si existieran alegaciones, deberían ser resueltas en el plazo 

de un mes, transcurrido el cual sin resolución expresa se entenderá desestimada la 
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reparcelación propuesta por el agente urbanizador, y el ayuntamiento deberá redactar el 

proyecto definitivo y proceder a su aprobación. Si pasado este plazo el ayuntamiento no 

hubiese redactado el documento definitivo, el proyecto tramitado se entenderá aprobado 

definitivamente. 

 

La resolución que ponga fin al procedimiento deberá ser motivada y decidirá todas las 

cuestiones planteadas por los interesados y aquellas otras derivadas del mismo. La aprobación 

podrá producirse pura y simplemente; o con rectificaciones que se expresen inequívocamente y 

queden incorporadas definitivamente al Proyecto. 

 

En todo caso, la resolución debe pronunciarse sobre todos aquellos aspectos que deben 

ser contenidos por el título inscribible, y constituyen requisito para la inscripción del Título en el 

Registro de la Propiedad siquiera sea por referencia a los contenidos del proyecto. 

 

1.4. Principios reguladores de la reparcelación. 

 

1.4.1. Objeto. 

 

 Como indica el art. 169.3 LUV, la reparcelación tiene por objeto:  

 

 a) La regularización urbanística de la configuración de las fincas. 

 b) Materializar la distribución de beneficios y cargas derivadas de la ordenación 

urbanística y retribuir al Urbanizador por su labor, ya sea adjudicándole parcelas edificables, 

o bien, afectando las parcelas edificables resultantes a sufragar esa retribución. 

 c) Adjudicar a la administración los terrenos, tanto dotacionales como edificables, que 

legalmente le correspondan. 

 d) La permuta forzosa, en defecto de acuerdo, de las fincas originarias de los 

propietarios por parcelas edificables. 

 

 Como principios reguladores de la reparcelación, están fijados en el Artículo 170.1 de la 

LUV los siguientes: 

 a) La justa valoración de los bienes y derechos aportados 
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 b) La proporcionalidad directa entre el aprovechamiento objetivo de la finca adjudicada a 

un propietario y la superficie de su finca originaria, según el aprovechamiento subjetivo del 

que por ella sea titular. 

 c) La concentración de las adjudicaciones en el supuesto de que los propietarios sean 

titulares de varias fincas aportadas, reduciendo en lo posible las adjudicaciones en 

condominio, sin perjuicio del criterio de proximidad en la adjudicación. 

 

 Y, por otro lado, señala el referido precepto, en su punto 2, que “El proyecto de 

reparcelación procurará el mantenimiento en el proceso urbanizador del mayor número de 

propietarios posible, reduciendo al máximo los supuestos de indemnización sustitutoria de 

adjudicación. Por ello, se procurará que la ordenación detallada establezca, en la medida que lo 

permitan las características constructivas de las tipologías edificatorias previstas, una parcela 

mínima acorde con los derechos derivados de las superficies de las fincas originarias”. 

 

 De conformidad con el objetivo perseguido, el Proyecto de Reparcelación consiste en la 

redacción de los documentos necesarios para: 

 a) Definir la nueva división de fincas ajustadas al planeamiento de modo que su 

configuración y superficie las hagan aptas para soportar la edificación adecuada a los parámetros 

urbanísticos de la zona 

 b) Establecer la sustitución de las fincas originarias por las resultantes, en pago a los 

propietarios afectados de sus derechos en la reparcelación, derechos calculados en proporción a 

sus respectivos derechos iniciales. 

 c) Cuantificar de forma provisional, sujeta al resultado final de la ejecución del Programa, 

los gastos de urbanización y demás cargas urbanísticas de la Unidad de Actuación. 

 

1.4.2.  Efectos de su aprobación. 

 

 Como consecuencia de la aprobación definitiva de la reparcelación se producen los 

siguientes efectos (Art. 180.2 LUV): 

 a)Transmisión, a la administración correspondiente, en pleno dominio y libre de cargas, de 

todos los terrenos de cesión obligatoria para su incorporación al patrimonio del suelo o su 

afectación a los usos previstos en el planeamiento, una vez recibida la urbanización. 
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 b)Subrogación, con plena eficacia real, de las fincas resultantes por las fincas aportadas 

debiendo quedar establecida su correspondencia. 

 c)Afectación real de las fincas resultantes adjudicadas al cumplimiento de las cargas y al 

pago de los gastos inherentes al sistema de actuación correspondiente. 

 

2.-  DESCRIPCIÓN DE LA UNIDAD REPARCELABLE.- 

 

 El área reparcelable la constituyen la totalidad de fincas, tanto de propiedad privada como 

pública, incluidas dentro de la delimitación de la única Unidad de Actuación nº 3 que se define en 

el vigente P.G.O.U. de Alicante de 1987 y en el Programa de Actuación Integrada ya aprobado. 

 

 Tiene una superficie de ciento nueve mil cuatrocientos nueve metros cuadrados con 

cuarenta y siete centímetros cuadrados (109.409,47 m2) de acuerdo con  la medición digitalizada 

basada en la delimitación del Sector propuesta sobre el vigente P.G.O.U, sobre la nueva 

cartografía suministrada por el Excmo. Ayuntamiento de Alicante. 

 

 Este sector se encuentra sobre el costado oeste del casco urbano de Alicante, en las 

proximidades de la arteria principal  de acceso al casco. 

 

 Limita al Sur con la Unidad de Ejecución nº 2, al Este por Av. Mare Nostrum, al Norte por 

parcela privada, y al Oeste por el Barranco de “Las Ovejas”. 

 

2.1. Fincas comprendidas en el área reparcelable. 

 

 Dentro del sector existen 20 fincas iniciales de propiedad privada. Todas ellas quedan 

reflejadas en el Cuadro nº 2 de este Proyecto de Reparcelación. 

 

2.2. Características específicas de la unidad. 

 

2.2.1. Consolidación, edificación y usos. 

 

 La descripción y valoración de las edificaciones existentes en el Sector, se contiene en el 

Cuadro nº 3 correspondiente que  acompaña a esta memoria. 
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 Todas las edificaciones descritas han de ser demolidas para poder ejecutar la actuación. 

 

 Se contiene en los Documento II (Cuadro nº 3) y Documento V al presente Proyecto de 

Reparcelación la relación pormenorizada de tales construcciones y edificaciones a demoler por 

ser incompatibles con el planeamiento,  junto con la tasación de las mismas. 

 

2.2. 2. Cultivos. 

 

 En los terrenos que nos ocupa se encuentra una variedad de árboles frutales como 

almendros (en su mayoría), olivos, pinos, etc. Los ejemplares existentes deberán utilizarse, en la 

medida de lo posible, para las nuevas zonas ajardinadas. 

 

 La descripción y valoración del arbolado, cultivo, vallado, construcciones destinada al uso 

agrícola y demás existentes en el Sector, se contiene en los Documento II (Cuadro nº 3) y 

Documento V. 

 

2.2.3. Estructura de la propiedad  

 

 Las parcelas integradas en la unidad de ejecución tienen un régimen de propiedad muy 

fragmentada, como consecuencia de que la mayoría de la fincas vienen de segregaciones sobre 

fincas matrices heredadas a través de varias generaciones. 

 

 Existen 20 parcelas iniciales, 8 parcelas iniciales, no superan los 1.500 m2 de superficie 

(superficie mínima de parcela edificable), el resto las supera y sólo 4 parcelas iniciales (2, 7a, 8a 

y 15) superan los 10.000 m2. 

 

2.2.4. Infraestructura de urbanización. 

 

 Es necesario, en este punto, la referencia al Proyecto Urbanización de la totalidad del 

ámbito de Actuación que anteriormente se ha presentado y aprobado junto a la Alternativa 

Técnica. 
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 No existe, en la actualidad, prácticamente dotación de infraestructuras en el sector, estando 

pendiente la realización de las acometidas de la red de suministro de agua potable, las líneas de 

Baja Tensión, adecuación y ampliación de las de Media Tensión. Se encuentra también pendiente 

la red de saneamiento con conexión a la red existente en la Av. Mare Nostrum. 

  

2.2.5 Determinaciones del  planeamiento. 

 

 Las determinaciones del planeamiento para el sector son las siguientes: 

 

2.2.5.1.  Reserva de suelo dotacional, integrante de la Red Primaria. 

 

 No existe. 

 

2.2.5.2. Reserva de suelo dotacional, integrante de la Red Secundaria. 

 

 Clave Superficie % del Sector 

Red Viaria SRV 19.066,50 m2 17,43% 

Zona Verde-Espacios Libres L/V 14.960,00 m2 13,67% 

Equipamiento Sanitario Privado E/S 3.280,00 m2 3,00% 

 

2.2.5.3. Suelo con aprovechamiento lucrativo. 

 

 Clave Superficie % del Sector 

Industrial AI2b 72.102,97 m2 65,90 % 

 

 Cabe señalar que estas superficies reflejadas en este documento, en el Proyecto de 

Reparcelación han sufrido una variación respecto a los documentos anteriores (Estudio Detalle de 

la Manzana M1, Alternativa Técnica y Proposición Jurídico-Económica). 

 

 Esta variación de superficie se concentra en las manzanas M1 y M2, reduciendo el suelo 

lucrativo en una superficie de 265,01 m2 en total correspondiendo a los siguientes errores que ha 

sido revisado los Servicios Topográficos Municipales: 
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 Manzana M1: En la revisión del Estudio Detalle de la Manzana M1 se ajustó la superficie de 

la Zona Verde (L/V) a 14.960 m2, reduciendo por error la superficie de 158,01 m2 al suelo 

industrial de la unidad UA-2. En el momento de la realización del Proyecto de Reparcelación se 

comprueba el error de ajuste de superficies del Estudio Detalle, reajustando las superficies de la 

Manzana M1 de la unidad UA-3, reduciendo esta en 158,01 m2. Asimismo, en la Alternativa 

Técnica y Proposición Jurídico-Económica la superficie de la Zona Verde (L/V) reflejada es de 

14.802 m2 en lugar de 14.960 m2 que figura en la ficha anexa del P.G.O.U. de Alicante. 

 

 Manzana M2: En la revisión del levantamiento topográfico se detecta que las alineaciones 

fijadas en la c/ Júpiter para determinar las superficies de la Alternativa Técnica y Proposición 

Jurídico-Económica no cumple con el ancho fijado en el P.G.O.U. de Alicante de 15 metros, y por 

dicho ajuste de alineaciones en la c/ Júpiter se reduce la superficie de la manzana M2 en 107 m2. 

 

2.2.5.4. Sector y Área de Reparto. 

 

 Superficie computable: 109.409,47 m2 

 Área de Reparto: 109.409,47 m2 

 

2.2.5.5. Aprovechamiento. 

 
-Aprovechamiento objetivo: 115.417,55 m2 
 

Uso característico: Uso Industrial  

Uso compatible: 

-Residencial, con una vivienda por instalación industrial o agrupación para guarda de las 

mismas. 

 -Terciario. 

 -Dotaciones e infraestructuras. 

Uso prohibido: El resto 

Edificabilidad neta: 1,60 m2t/m2s. 

 

-Excedente de aprovechamiento del sector: La presente unidad de ejecución no dispone de 

excedente alguno de aprovechamiento. 
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2.2.5.6. Condiciones de parcelación. 

 

 Las referidas en el Plan General con una parcela mínima de 1.500,00 m2 y de 4.000,00 m2 

para agrupación industrial y una longitud mínima de fachada de 16 m. 

 

3. CRITERIOS UTILIZADOS PARA DEFINIR Y CUANTIFICAR LOS BIENES Y DERECHOS 

INICIALES. 

 

 Los criterios utilizados para la definición de los bienes y derechos (Art. 172 de la LUV) son 

los siguientes: 

 

3.1. Fincas iniciales (Art. 172.1 de la LUV) 

 

 Las fincas iniciales consideradas son las resultantes de la medición “in situ”, siguiendo el 

criterio en el artículo antes señalado: “El derecho de los propietarios será proporcional al 

aprovechamiento subjetivo que corresponda a la superficie de sus respectivas fincas que queden 

incluidas dentro del área reparcelable. En caso de discordancia entre los títulos y la realidad física 

prevalecerá ésta sobre aquellos en el expediente de reparcelación.” 

 

 En cuanto a las discrepancias relativas a la titularidad de los derechos, se atenderá a lo 

dispuesto en el artículo 172.4 de la LUV. Nos remitimos al Cuadro nº 1 que acompaña a esta 

Memoria. 

 

3.2. Fincas resultantes. 

 

3.2..1. Proporcionalidad de superficie.  

 

 De acuerdo con el artículo 170 de la Ley Urbanística Valenciana, establece que uno de los 

principios reguladores de la reparcelación corresponde a la proporcionalidad directa entre el 

aprovechamiento objetivo de la finca adjudicada a un propietario y la superficie de su finca 

originaria, según el aprovechamiento subjetivo del que por ella sea titular, incluyendo las cesiones 

obligatorias y gratuitas que se deban realizar. 
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3.2.2. Situación, forma y dimensión de las fincas resultantes. 

  

 Las fincas resultantes se han formado con terrenos procedentes de la misma finca inicial. 

Se seguirá la adjudicación un criterio de proximidad respecto a la ubicación inicial de la/s finca/s 

aportada/s (Art. 174.3 LUV), con excepción de las correspondientes a aquellas fincas iniciales 

que por estar ubicadas en zona destinada al uso dotacional, o zona verde o viales, no sea 

posible.  

 

 No obstante, se tendrá en cuenta lo indicado en el artículo 174 de la LUV, que lleva la 

rúbrica “Criterios de Adjudicación”. 

 

 Nos remitimos en este apartado a los Cuadros nº 7, 8, 9 y 10 de este documento. 

 

4. CRITERIOS DE VALORACION DE LAS SUPERFICIES ADJUDICADAS.- 

 

 Para la valoración de repercusión del suelo debemos partir con varios parámetros que son 

los siguientes: 

 

1. Valor del Suelo antes de urbanizar (Vs) 
�

 Ante la dificultad que se presentar a la hora de valorar el referido valor del suelo, según 

otros criterios, se tiene en cuenta el valor de mercado medio de la zona derivado de las ventas 

realizadas en suelo similar, llegándose a un Valor del Suelo antes de urbanizar de 66,00 €/m2. 

 

2. Superficie Bruta del Sector (St) y Superficie Neta del Sector (Sn) 
�

 Según se refleja en el Cuadro nº 2, la superficie computable a efectos de establecer 

cesiones y cuotas de urbanización son 106.129,47 m2, conforme a la Proposición Jurídico-

Económica aprobada. 

 

De igual manera, del Cuadro nº 5 se obtiene la superficie de suelo neto que asciende a 

72.102,97 m2. 
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3.Valor Total Inicial del Sector (VTI) y Coste Total de la Ejecución del Programa, sin IVA 

CTP). 

 

 El Valor Total Inicial del Sector se obtiene de multiplicar los valores anteriormente 

calculados: VTI = Vs * St = 7.004.545,02 €. 

 

 El Coste Total de la Ejecución del Programa, sin IVA, conforme a la Proposición Jurídico-

Económica aprobada es de 3.309.083,90 €. 

  

 Ascendiendo el Coste Total de la Inversión (CTI) la suma de los dos valores anteriores. 

  

 CTI = VTI + CTP = 7.004.545,02 + 3.309.083,90 = 10.313.628,92 € 

 

4. Repercusión por Suelo Urbanizado (Vsu) 
�

 Este último valor corresponde a la Repercusión por Suelo Urbanizado del Sector, valor por 

metro cuadrado de suelo neto, Vsu = CTI / Sn = 10.313.628,92 € / 72.102,97 m2 = 143,04 €/m2. 

 

5.-  CRITERIOS DE ADJUDICACIÓN  

 

5.1. Criterios. 

 

 El modo de retribución previsto en el Programa, esto es,  la retribución al Urbanizador, por 

su labor urbanizadora, dado que se trata de los propios propietarios en torno a la Agrupación de 

Interés Urbanístico, se establece en que se realice de manera predominante en metálico 

conforme a la Alternativa Técnica y Proposición Jurídico-Económica aprobada. 

 

 Atendiendo al modo de retribución previsto en el Programa, con un coeficiente de 

intercambio establecido en el Programa de 32,08 %. Para ello, las cargas de urbanización se 

determinarán en función de lo previsto en el artículo 168 de la LUV y que vienen reflejadas 

detalladamente en la Proposición Jurídico-Económica. 

 

 Se ha procedido, además, conforme a las reglas para la adjudicación de parcelas 

establecidas en el artículo 174 de la LUV, como ha quedado señalado. 
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 Existen algunas fincas iniciales que son propiedad de un mismo titular en el área 

reparcelable. En este caso, se ha optado por agrupar sus derechos iniciales, a fin de adjudicarles 

las parcelas resultantes en proporción al total de sus aportaciones de suelo. Se ha tratado de 

evitar así la constitución de proindivisos. No obstante, de acuerdo con las reglas legales de 

aplicación, puesto que, en la presente reparcelación, se trata de la adjudicación de la 

edificabilidad correspondiente a uso industrial, se hace prácticamente imposible evitar la 

existencia en algunos casos de proindivisos. En estos supuestos, se estará, en primer lugar, a lo 

acordado por los propietarios, respetando la voluntad de estos siempre que ello sea posible. 

(artículo 174.7 de la LUV). 

 

 Finalmente, se ha seguido un criterio de compensación entre propietarios para que, al final 

del proceso, las adjudicaciones previstas no excedan del derecho inicial de cada uno. 

 

5.2 Adjudicaciones. 

 

 En resumen y considerando las circunstancias que concurren, la adjudicación de fincas 

resultantes, en lo que se refiere a su situación se ha hecho del modo siguiente: 

 

 Las adjudicaciones resultantes de las respectivas aportaciones de los titulares de derechos 

incluidos en el Area Reparcelable se define en la descripción de las fincas resultantes, en las que 

se señalan los aprovechamientos respectivos para cada una de ellas y se detallan en el Cuadro 

nº 7 y 8. 

 

5.3. Cesiones al Ayuntamiento. 

 

5.3.1. Terrenos dotacionales. 

 

 Con la reparcelación se produce la cesión gratuita al Ayuntamiento de las fincas resultantes 

destinadas a dotaciones públicas comprendidos dentro del sector, cuya descripción 

pormenorizada se incluye en el Cuadro nº 4 y 7.c. En todo caso, se entiende como reserva de 

suelo dotacional la superficie de red viaria, zonas verdes, red de equipamientos. 
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6.- CRITERIOS DE VALORACIÓN DE LOS EDIFICIOS Y DEMÁS ELEMENTOS QUE DEBAN 

DESTRUIRSE Y DE LAS CARGAS Y GASTOS QUE CORRESPONDAN A LOS 

ADJUDICATARIOS.- 

 

6.1. Criterios. 

 

 Los criterios de valoración de las edificaciones y construcciones que deban demolerse por 

resultar incompatibles con las determinaciones del planeamiento que se ejecuta, se atienen a lo 

dispuesto en la Ley 6/1998, de Régimen de Suelo y Valoraciones, modificada por Ley 10/2003 de 

20 de mayo, en virtud de los dispuesto en el artículo 23 de la misma, a cuyo tenor, en defecto de 

acuerdo entre los propietarios afectados, las reglas de valoración que se contienen en el Título II 

de la misma, se aplicarán igualmente a los procedimientos de equidistribución de beneficios y 

cargas. 

  

 Para la valoración de indemnizaciones de las edificaciones, construcciones y plantaciones 

nos remitimos a la Proposición Jurídico-Económica en su apartado de Indemnizaciones y que 

viene resumida en el Cuadro nº 3. 

 

6.2. Indemnizaciones. 

 

 El propietario tendrá derecho a que se le indemnice, con cargo a la actuación, el valor de 

las plantaciones, instalaciones y construcciones de su finca originaria que sean incompatibles con 

la Actuación (Art. 173.2 de la LUV) 

 

 De conformidad con lo anterior las construcciones, edificaciones, plantaciones e 

infraestructuras  que han de ser demolidas para ejecutar las obras de urbanización se han 

valorado pasando esta valoración a formar parte de la Cuenta de Liquidación Provisional ( Cuadro 

nº 11, 12 y 13), compensando a su propietario  mediante la deducción de este importe de la cuota 

de urbanización correspondiente. (Ver Documento VI). 

 

 En la presente actuación urbanística, se ha procedido a eliminar todos los elementos 

existentes por ser incompatibles con el planeamiento.  
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6.3 Valoración de cultivos y plantaciones. 

 

 Las plantaciones y sembrados que existan en el suelo, salvo que por su carácter de mejora 

permanentes hayan sido tenidas en cuenta en la determinación del valor del terreno, se 

valorarán, con independencia del mismo, con arreglo a los criterios de la Ley de Expropiación 

Forzosa y su importe será satisfecho a sus titulares. En aplicación de lo dispuesto en el art. 

168.2.b de la LUV, que conlleva la aplicación del artículo 168.4 del Texto Refundido de la ley 

sobre Régimen del Suelo y Ordenación Urbana, aprobado por Real Decreto Legislativo 1/1992, , 

las indemnizaciones por la extinción de servidumbres prediales o derechos de arrendamiento 

incompatibles con el planeamiento o su ejecución se considerarán gastos de urbanización, 

correspondiendo a los propietarios en proporción a la superficie de sus respectivos terrenos. 

 

 En el mismo sentido la LUV, en su artículo 173.2 establece el derecho  que el propietario  

tiene a que se le indemnice el valor de las plantaciones, instalaciones y construcciones de su 

finca originaria que sena incompatibles con la Actuación, es decir, los generados por la 

recaudación ejecutiva de las cuotas de urbanización y los derivados de la rescisión de 

cualesquiera derechos contratos u obligaciones que graven las fincas o disminuyan su valor en 

venta. 

 

 En cuanto al importe de las valoraciones realizadas nos remitimos al Cuadro nº 3 que 

acompaña este memoria y a la Proposición Jurídico-Económica en su apartado de 

Indemnizaciones 

 

6.4 Cargas  y derechos existentes. 

 

 Las cargas existentes sobre los bienes y derechos incluidos en la unidad reparcelable 

podrán ser de dos tipos: los que se extinguen con la ejecución del planeamiento y los que no se 

extinguen por ser compatibles con la actuación. 

 

 Los gastos derivados de la rescisión de cualesquiera derechos, contratos u obligaciones 

que graven las fincas o disminuyan su valor en venta, serán soportados por sus correspondientes 

propietarios, sin perjuicio de lo dispuesto estatal en materia de arrendamientos no históricos y 

servidumbres prediales (Art. 168.2.b de la LUV). 
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 Así, en aplicación de lo dispuesto en el artículo 168.4 del Texto Refundido de la ley sobre 

Régimen del Suelo y Ordenación Urbana, aprobado por Real Decreto Legislativo 1/1992, en 

precepto vigente de aplicación plena en todo el Estado español, al que, además se remite el art. 

180.2 de la LUV, las indemnizaciones por la extinción de servidumbres prediales o derechos de 

arrendamiento incompatibles con el planeamiento o su ejecución se considerarán gastos de 

urbanización, correspondiendo a los propietarios en proporción a la superficie de sus respectivos 

terrenos. 

  

 Los demás apartados del referido artículo 168 del Texto Refundido de la Ley del Suelo de 

1992 que también son de aplicación plena en todo el Estado español y a los que se remite 

igualmente el art. 180.2 de la LUV consignan lo siguiente: 

“1. Cuando no tenga lugar la subrogación real el acuerdo aprobatorio de la reparcelación 

producirá la extinción de los derechos reales y cargas constituidos sobre la finca aportada, 

corriendo a cargo del propietario que la aportó la indemnización correspondiente, cuyo 

importe se fijará en el mencionado acuerdo. 

2 En los supuestos de subrogación real, si existiesen derechos reales o cargas que se 

estimen incompatibles con el planeamiento, el acuerdo aprobatorio de la reparcelación 

declarará su extinción y fijará la indemnización correspondiente a cargo del propietario 

respectivo. 

3 Existiendo subrogación real y compatibilidad con el planeamiento, si la situación y 

características de la nueva finca fuesen incompatibles con la subsistencia de los derechos 

reales o cargas que habrían debido recaer sobre ella, las personas a que estos derechos o 

cargas favorecieran podrán obtener su transformación en un derecho de crédito con 

garantía hipotecaria sobre la nueva finca, en la cuantía en que la carga fuere valorada. /.../ 

 

 Los abonos de las indemnizaciones se producirán por compensación en la cuenta de 

liquidación provisional, con las cantidades de las que resulte deudor el interesado por diferencias 

de adjudicación o por gastos de urbanización y de proyecto. 

 

 Las cargas y derechos existentes son los que se reflejan en las fichas individualizadas de 

cada finca, que se recogen en el Documento III del presente Proyecto de Reparcelación. 
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 Dado que en el presente caso no concurre ninguno de los supuestos determinantes de la 

extinción de los derechos y cargas constituidos sobre las fincas de origen, dado que opera la 

subrogación real, no existe incompatibilidad de las mismas con el planeamiento ni con  la 

situación y características de las nuevas fincas, se verifica su traslado a las correspondientes 

fincas de resultados, no siendo necesario efectuar valoración alguna por tal concepto. 

 

7. CARGAS DE URBANIZACION. 

 

7.1. Gastos de urbanización y gestión del Programa. 

 

 De conformidad con el artículo 168 de la LUV, las cargas de urbanización están integradas 

por todas las inversiones que ha de efectuar el urbanizador para gestionar totalmente la actuación 

integrada, y que deben ser retribuidas por todos los propietarios en común, con el pago en 

metálico preferentemente. 

 

 La retribución al urbanizador está integrada por los conceptos siguientes: 

� Coste de las obras de urbanización enunciadas en los artículos 168.1.a) y 157 de la LUV. 

� Honorarios técnicos correspondientes a la redacción de los instrumentos de ordenación y 

gestión. 

� Honorarios técnicos correspondientes a la redacción del Proyecto y Dirección   de las obras 

de Urbanización. 

� Tasas e impuestos municipales. 

� Las indemnizaciones que se produzcan por demoliciones y extinción de cargas y derechos. 

� Gastos de Notaría y Registro. 

� Gastos de Gestión. 

� Beneficio del Urbanizador. 

 

La estimación provisional de los gastos, según el P.A.I  aprobado (ver Cuadro nº 11 del 

Documento VI) es la siguiente: 

� Presupuesto de Ejecución por Contrata (sin IVA)........................... 2.646.186,21 € 

� Honorarios de los Técnicos Intervinientes (sin IVA)...........................142.113,84 € 

� Tasas e impuestos municipales...........................................................10.453,15 € 

� Notaría y Registro ...............................................................................26.500,00 € 
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� Gastos Financieros ......................................................................................0,00 € 

� Gastos de Gestión.............................................................................115.317,80 € 

� Beneficio del Urbanizador .................................................................161.444,93 € 

� Indemnizaciones agrarias y de construcciones .................................207.065,97 € 

 

TOTAL CARGAS DE URBANIZACIÓN (sin IVA) .................................. 3.309.083,90 € 

 

 En los Cuadros nº 12 y 13 de la presente Memoria viene reflejadas las Cuentas de 

Liquidación Provisional por parcelas resultantes y por propietarios afectados. 

 

7.2. Cargas. 

 

 La retribución en metálico se hará efectiva mediante el pago de las cuotas 

provisionales y definitivas de las correspondientes cuentas de liquidación provisional y 

definitiva. Las variaciones en el coste de las obras por cambios en dicho Proyecto, no imputables 

a la responsabilidad del Urbanizador y debidamente aprobados, que sobrevengan tras la 

reparcelación, se saldarán mediante compensaciones en metálico. Cuando por tratarse de 

aumentos de coste, les corresponda pagarlas a los propietarios, podrán recaudarse mediante 

cuotas de urbanización. 

 

 Se mantienen las cargas existentes en las fincas compatibles con el planeamiento, 

produciéndose la subrogación real de las referidas cargas que subsisten y gravan las fincas 

resultantes correspondientes. 

 

8. CUENTA DE LIQUIDACION PROVISIONAL. 

 

 El Proyecto de Reparcelación contiene una cuenta de liquidación provisional respecto a 

cada propietario (Art. 175.1.f) de la LUV), que figura en los Cuadros nº 12 y 13 de esta Memoria. 

  

 

9. CUENTA DE LIQUIDACIÓN DEFINITIVA 
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 Los saldos de la cuenta de liquidación del proyecto se entenderán como provisionales y a 

buena cuenta hasta que se apruebe la liquidación definitiva. 

 

 La liquidación definitiva de la Reparcelación tendrá lugar cuando se concluya la 

urbanización del sector, se reciban definitivamente las obras por el Excmo. Ayuntamiento de 

Alicante, en todo caso, antes del transcurso de cinco años desde el acuerdo municipal 

aprobatorio de la Reparcelación. 

 

 Los efectos de la aprobación de la liquidación definitiva serán exclusivamente económicos. 

Cuando se hubieren evidenciado errores y omisiones que afectaren a la titularidad de los 

derechos, las diferencias que se adviertan serán objeto de compensación en la cuenta de 

liquidación definitiva, pero en ningún caso afectarán a las adjudicaciones realizadas. (art. 128 

RGU). 

 

10. EFECTOS FISCALES DE LA REPARCELACION 

 

 Tal como dispone el 170.1 del Texto Refundido de la Ley de Suelo de 26 de junio de 1992, 

en precepto vigente de aplicación plena en todo el Estado español, al que, además se remite el 

art. 180.2 de la LUV, las adjudicaciones de terrenos en las que se concreta el derecho de los 

propietarios al aprovechamiento patrimonializable, en cuanto resulten proporcionales a las 

aportaciones realizadas  a  la reparcelación, están exentas, con carácter permanente del 

Impuesto sobre Transmisiones Patrimoniales y  Actos Jurídicos Documentados, y no tienen la 

consideración de transmisiones de dominio a los efectos de la exacción del Impuesto sobre el 

Incremento del Valor de los Terrenos de Naturaleza Urbana. 

 

11. DOCUMENTOS QUE INTEGRAN EL PROYECTO DE REPARCELACIÓN 

 

 El contenido de la reparcelación se concretará en un proyecto, que constará de los 

siguientes documentos, tal como señala el artículo 175 de la LUV: 

 

0. Informe municipal sobre la ley de aplicación de la redacción del proyecto de Reparcelación 

�� Memoria. 

��� Relación de propietarios e interesados. 
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���� Descripción de las fincas o partes de fincas aportadas a la Reparcelación.  

��� Propuesta de adjudicación de las fincas resultantes.  

�� Tasación de los derechos, edificaciones, construcciones o plantaciones que deban 

extinguirse o destruirse para la ejecución del plan.  

��� Cuenta de liquidación provisional respecto a cada propietario.  

 

 En su caso, memoria de fijación de cuotas de urbanización en los términos establecidos en 

la presente Ley. 

 

 Planos (deberán redactarse en una escala comprendida entre 1:500 y 1:2.000 y, en todo 

caso, con la claridad suficiente para que puedan percibirse los linderos y demás grafismos), 

según artículo 176.7 de la LUV. 

 

1.  Plano de situación y relación con la ciudad.  

2. Planos de información, que reflejen la evolución histórica de la realidad física, incorporando los 

parcelarios o planos catastrales anteriores en el tiempo, correspondientes a la misma superficie. 

3. Planos de delimitación e información, con expresión de los límites de la unidad reparcelable, 

linderos de las fincas afectadas, edificaciones y demás elementos existentes sobre el terreno.  

4. Plano de ordenación, en el que se reproduzca, a la misma escala que el anterior, el 

correspondiente plano del plan que se ejecute.  

5.  Plano de clasificación y valoración de las superficies adjudicadas.  

6. Plano de adjudicación, con expresión de los linderos de las fincas resultantes adjudicadas.  

7.  Plano superpuesto de los de fincas aportadas y adjudicación, en el que se justificará la 

aplicación de los criterios de adjudicación. 

 

Alicante, septiembre de 2006 

Por el equipo redactor: 

 

 El Arquitecto  La Abogada Urbanista 

 

 

 

Fdo. Juan Maria Boix García Fdo: María Cruz Olmos Blasco
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ARQUITECTURA Y URBANISMO ESTUDIO BOIX, S.L.
Calle Pintor Cabrera, 22 esc. B 5ºD Alicante 03003 Tel y Fax (+34) 965.12.09.10

Calle Abejuela, 5 Bajo   - Valencia 46010 Tel y Fax (+34) 963.69.19.45

email: estudioboix@ono.com

Cuadro 2.    Relación de superficies afectadas Zona A de la U.A. Nº 3

Núm. TITULAR Superficies Participación en % Sup.Computables

Finca Nombre F. Registral Iniciales Suelo  Privado para Cesiones

1 Cerámicas Borja, S.A. 45.066 9.099,00 m2 9,9212% 9.099,00 m2

2 Inversiones Safarich, S.L. 45.068 18.509,47 m2 20,1821% 18.509,47 m2

Juan Antonio Porto Blanes

Ramón Francisco Pla Simó

Juan Antonio Porto Blanes

Ramón Francisco Pla Simó

Juan Antonio Porto Blanes

Ramón Francisco Pla Simó

6 Costamar Urbana, S.L. 38.848 604,00 m2 0,6586% 604,00 m2

7a Costamar Urbana, S.L. 23.217 12.801,70 m2 13,9585% 12.801,70 m2

7b Costamar Urbana, S.L. 23.217 96,00 m2 0,1047% 96,00 m2

8a
Comunidad Propietarios Familia Guillén 

Lillo
23.215 23.580,00 m2 0,4122% 23.580,00 m2

9 Costamar Urbana, S.L. 23.225 360,50 m2 0,3931% 360,50 m2

10 María Lillo Ferrándiz 23.219 367,50 m2 0,4007% 367,50 m2

María Guillén Huesca

Rafael Ripoll Sempere

María Guillén Huesca

Rafael Ripoll Sempere

13 María Lillo Ferrándiz 47.603 874,00 m2 0,9530% 874,00 m2

María Guillén Huesca

Rafael Ripoll Sempere

María Guillén Huesca

Rafael Ripoll Sempere

TOTALES 91.712,47 m2 100,0000% 88.432,47 m2

Cuadro 2.b.    Relación de superficies afectadas  Zona B de la U.A. Nº 3

Núm. TITULAR Superficies Participación en % Sup.Computables

Finca Nombre F. Registral Iniciales Suelo  Privado para Cesiones

8b
Comunidad Propietarios Familia Guillén 

Lillo
23.215 5.345,00 m2 30,2029% 5.345,00 m2

María Guillén Huesca

Rafael Ripoll Sempere

16
Europea de Servicios y Distribuciones, 

S.A.
47.836 2.000,00 m2 11,3014% 2.000,00 m2

17 Bargosa, S.A. 39.021 7.638,00 m2 43,1599% 7.638,00 m2

TOTALES 17.697,00 m2 100,0000% 17.697,00 m2

TOTAL ZONAS A Y B 109.409,47 m2 106.129,47 m2

12a 23.227 2.714,00 m2 15,3359%

1.050,30 m2

0,00 m2

351,00 m2

2.714,00 m2

378,00 m2

589,00 m2

7.240,07 m2

12.531,93 m213,6644%

7,8943%

0,4122%

0,6422%

2,0001%

2,7215%

0,3827%

15 23.231 12.531,93 m2

7.240,07 m2

23.229

23.227

23.233

12b

14

1.834,30 m2

351,00 m2

2.496,00 m2

47.601

2.133

47.605

378,00 m2

589,00 m2

3

4

5

11
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ARQUITECTURA Y URBANISMO ESTUDIO BOIX, S.L.
Calle Pintor Cabrera, 22 esc. B 5ºD Alicante 03003 Tel y Fax (+34) 965.12.09.10

Calle Abejuela, 5 Bajo   - Valencia 46010 Tel y Fax (+34) 963.69.19.45

email: estudioboix@ono.com

Cuadro 3.    Relación de Edificaciones y Usos afectados  Zona A de la U.A. Nº 3

Núm. TITULAR Total
Finca Nombre Plantanciones Edificaciones Indemnizaciones

1 Cerámicas Borja, S.A. 0,00 € 0,00 € 0,00 €

2 Inversiones Safarich, S.L. 0,00 € 0,00 € 0,00 €

Juan Antonio Porto Blanes

Ramón Francisco Pla Simó

Juan Antonio Porto Blanes

Ramón Francisco Pla Simó

Juan Antonio Porto Blanes

Ramón Francisco Pla Simó

6 Costamar Urbana, S.L. 0,00 € 0,00 € 0,00 €

7a Costamar Urbana, S.L. 0,00 € 0,00 € 0,00 €

7b Costamar Urbana, S.L. 0,00 € 0,00 € 0,00 €

8a Comunidad Propietarios Familia Guillén Lillo 0,00 € 0,00 € 0,00 €

9 Costamar Urbana, S.L. 3.845,42 € 12.597,49 € 16.442,91 €

10 María Lillo Ferrándiz 0,00 € 89.345,58 € 89.345,58 €

María Guillén Huesca

Rafael Ripoll Sempere

María Guillén Huesca

Rafael Ripoll Sempere

13 María Lillo Ferrándiz 0,00 € 0,00 € 0,00 €

María Guillén Huesca

Rafael Ripoll Sempere

María Guillén Huesca

Rafael Ripoll Sempere

TOTALES 34.245,94 € 163.783,07 € 198.029,01 €

Cuadro 3.b.    Relación de Edificaciones y Usos afectados  Zona B de la U.A. Nº 3

Núm. TITULAR Total
Finca Nombre Plantanciones Edificaciones Indemnizaciones

8b Comunidad Propietarios Familia Guillén Lillo 9.036,96 € 0,00 € 9.036,96 €

María Guillén Huesca

Rafael Ripoll Sempere

16 Europea de Servicios y Distribuciones, S.A. 0,00 € 0,00 € 0,00 €

17 Bargosa, S.A. 0,00 € 0,00 € 0,00 €

TOTALES 9.036,96 € 0,00 € 9.036,96 €

TOTAL ZONAS A Y B 43.282,90 € 163.783,07 € 207.065,97 €

3 0,00 € 0,00 € 0,00 €

4 0,00 € 0,00 € 0,00 €

5 0,00 € 0,00 € 0,00 €

11 3.845,42 € 61.840,00 € 65.685,42 €

12b 11.228,60 € 0,00 € 11.228,60 €

14 15.326,50 € 0,00 € 15.326,50 €

15 0,00 € 0,00 € 0,00 €

12a 0,00 € 0,00 € 0,00 €
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ARQUITECTURA Y URBANISMO ESTUDIO BOIX, S.L.
Calle Pintor Cabrera, 22 esc. B 5ºD Alicante 03003 Tel y Fax (+34) 965.12.09.10

Calle Abejuela, 5 Bajo   - Valencia 46010 Tel y Fax (+34) 963.69.19.45

email: estudioboix@ono.com

Cuadro 4.    Cesiones obligatorias y gratuitas de la Zona A de la U.A. Nº 3

Nº Cesiones Superficie Porcentaje (*1)
1 Zona Verde 14.960,00 m2

2 Viario A 17.417,00 m2

TOTAL 32.377,00 m2 36,6121%

Superficies Derecho Derecho

Núm. TITULAR Computables Superficie Aprovechamiento Aprovechamiento

Finca Nombre para Cesiones a Ceder sobre suelo neto por propietario

1 Cerámicas Borja, S.A. 9.099,00 m2 3.331,34 m2 5.767,66 m2 5.767,66 m2

2 Inversiones Safarich, S.L. 18.509,47 m2 6.776,71 m2 11.732,76 m2 11.732,76 m2

Juan Antonio Porto Blanes

Ramón Francisco Pla Simó

Juan Antonio Porto Blanes

Ramón Francisco Pla Simó

Juan Antonio Porto Blanes

Ramón Francisco Pla Simó

6 Costamar Urbana, S.L. 604,00 m2 221,14 m2 382,86 m2 382,86 m2

7a Costamar Urbana, S.L. 12.801,70 m2 4.686,96 m2 8.114,74 m2 8.114,74 m2

7b Costamar Urbana, S.L. 96,00 m2 35,15 m2 60,85 m2 60,85 m2

8a
Comunidad Propietarios Familia 

Guillén Lillo
23.580,00 m2 8.633,13 m2 14.946,87 m2 14.946,87 m2

9 Costamar Urbana, S.L. 360,50 m2 131,99 m2 228,51 m2 228,51 m2

10 María Lillo Ferrándiz 367,50 m2 134,55 m2 232,95 m2 232,95 m2

María Guillén Huesca

Rafael Ripoll Sempere

María Guillén Huesca

Rafael Ripoll Sempere

13 María Lillo Ferrándiz 874,00 m2 319,99 m2 554,01 m2 554,01 m2

María Guillén Huesca

Rafael Ripoll Sempere

María Guillén Huesca

Rafael Ripoll Sempere

TOTALES 88.432,47 m2 32.377,00 m2 56.055,47 m2 56.055,47 m2

7.943,72 m2

5

239,61 m2

373,35 m2

4.589,33 m2

11 378,00 m2

4.589,33 m2

7.943,72 m2

12b

(*1) NOTA: El porcentaje de cesión de la Zona A de la UA-3 se obtiene de dividir la superficie a ceder por la 

superficie computable a efectos de cesión del Cuadro nº 2, ya que, a efectos de cesión se excluye 3.280 m2 

correspondiente al suelo clasificado E/S según el P.G.O.U de las fincas nº 3, 4 y 5.

1.050,30 m2 384,54 m2

0,00 m2

3

4

665,76 m2

0,00 m20,00 m2

589,00 m2

7.240,07 m2

12.531,93 m2

(*2) NOTA: De las Fincas nº 3 y 4 se ha descontado la superficie 3.280 m2 correspondiente a la clave E/S del P.G.O.U. del resto de

las parcelas que tienen cesiones, por lo tanto queda fuera la futura parcela de 3.280 m2 del proceso de cuotas de urbanización.

2.650,74 m214

15 4.588,21 m2

239,61 m2

373,35 m2215,65 m2

351,00 m2 128,51 m2

138,39 m2

(*2)

(*2)

222,49 m2

665,76 m2

0,00 m2

222,49 m2
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ARQUITECTURA Y URBANISMO ESTUDIO BOIX, S.L.
Calle Pintor Cabrera, 22 esc. B 5ºD Alicante 03003 Tel y Fax (+34) 965.12.09.10

Calle Abejuela, 5 Bajo   - Valencia 46010 Tel y Fax (+34) 963.69.19.45

email: estudioboix@ono.com

Cuadro 4.b.    Cesiones obligatorias y gratuitas de la Zona B de la U.A. Nº 3

Nº Cesiones Superficie Porcentaje (*3)
1 Viario B 1.649,50 m2

TOTAL 1.649,50 m2

Superficies Derecho

Núm. TITULAR Computables Superficie Aprovechamiento

Finca Nombre para Cesiones a Ceder sobre suelo neto

8b
Comunidad Propietarios Familia 

Guillén Lillo
5.345,00 m2 46,67 m2 5.298,33 m2

María Guillén Huesca

Rafael Ripoll Sempere

16
Europea de Servicios y 

Distribuciones, S.A.
2.000,00 m2 0,00 m2 2.000,00 m2

17 Bargosa, S.A. 7.638,00 m2 0,00 m2 7.638,00 m2

TOTALES 17.697,00 m2 1.649,50 m2 16.047,50 m2

TOTAL ZONAS A Y B 106.129,47 m2 34.026,50 m2 72.102,97 m2

2.714,00 m2

(*3) NOTA: La cesión en esta Zona B no se realiza proporcionalmente a la superficie, sino a superficie directa ocupada por futura 

cesión (vial), según se refleja en la Alternativa Técnica y Proposición Jurídico-Económica aprobadas.

12a 1.602,83 m2 1.111,17 m2
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ARQUITECTURA Y URBANISMO ESTUDIO BOIX, S.L.
Calle Pintor Cabrera, 22 esc. B 5ºD Alicante 03003 Tel y Fax (+34) 965.12.09.10

Calle Abejuela, 5 Bajo   - Valencia 46010 Tel y Fax (+34) 963.69.19.45

email: estudioboix@ono.com

Cuadro 5.    Derechos iniciales. Aprovechamientos Zona A de la U.A. Nº 3

Derecho Derecho

Núm. TITULAR Finca Aprovechamiento Valor Suelo Aprovechamiento

Finca Nombre Registral Inicial Bruto sobre suelo neto

1 Cerámicas Borja, S.A. 45.066 9.099,00 m2 600.534,00 € 5.767,66 m2

2 Inversiones Safarich, S.L. 47.601 18.509,47 m2 1.221.625,02 € 11.732,76 m2

Juan Antonio Porto Blanes

Ramón Francisco Pla Simó

Juan Antonio Porto Blanes

Ramón Francisco Pla Simó

Juan Antonio Porto Blanes

Ramón Francisco Pla Simó

6 Costamar Urbana, S.L. 38.848 604,00 m2 39.864,00 € 382,86 m2

7a Costamar Urbana, S.L. 23.217 12.801,70 m2 844.912,20 € 8.114,74 m2

7b Costamar Urbana, S.L. 23.217 96,00 m2 6.336,00 € 60,85 m2

8a
Comunidad Propietarios Familia 

Guillén Lillo
23.215 23.580,00 m2 1.556.280,00 € 14.946,87 m2

9 Costamar Urbana, S.L. 23.225 360,50 m2 23.793,00 € 228,51 m2

10 María Lillo Ferrándiz 23.219 367,50 m2 24.255,00 € 232,95 m2

María Guillén Huesca

Rafael Ripoll Sempere

María Guillén Huesca

Rafael Ripoll Sempere

13 María Lillo Ferrándiz 47.603 874,00 m2 57.684,00 € 554,01 m2

María Guillén Huesca

Rafael Ripoll Sempere

María Guillén Huesca

Rafael Ripoll Sempere

TOTALES 88.432,47 m2 5.836.543,02 € 56.055,47 m2

NOTA:

Cuadro 5.b.    Derechos iniciales. Aprovechamientos Zona B de la U.A. Nº 3

Derecho Derecho

Núm. TITULAR Finca Aprovechamiento Valor Suelo Aprovechamiento

Finca Nombre Registral Inicial Bruto sobre suelo neto

8b
Comunidad Propietarios Familia 

Guillén Lillo
23.215 5.345,00 m2 352.770,00 € 5.298,33 m2

María Guillén Huesca

Rafael Ripoll Sempere

16
Europea de Servicios y 

Distribuciones, S.A.
47.836 2.000,00 m2 132.000,00 € 2.000,00 m2

17 Bargosa, S.A. 39.021 7.638,00 m2 504.108,00 € 7.638,00 m2

TOTALES 17.697,00 m2 1.168.002,00 € 16.047,50 m2

TOTAL ZONAS A Y B 106.129,47 m2 7.004.545,02 € 72.102,97 m2

Valor de suelo bruto conforme a Plica Refundida Diciembre 2005 = 66,00 €/m2

378,00 m2 24.948,00 € 239,61 m2

2.714,00 m2 179.124,00 € 1.111,17 m2

4.589,33 m2

12.531,93 m2 827.107,38 € 7.943,72 m2

23.233

23.231

De las parcelas nº 3 y 4 se ha descontado del Derecho de Aprovechamiento Inicial y sobre el suelo neto la 

superficie correspondiente al Equipamiento Sanitario Privado (E/S) del PGOU que son 3.280,00 m2.

589,00 m2 38.874,00 € 373,35 m2

7.240,07 m2 477.844,62 €

15

12a

2.133

47.605

11

12b

14

23.229

23.227

23.227

3 47.601

4

5

1.050,30 m2

0,00 m2

351,00 m2

665,76 m2

0,00 m2

222,49 m2

69.319,80 €

0,00 €

23.166,00 €
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ARQUITECTURA Y URBANISMO ESTUDIO BOIX, S.L.
Calle Pintor Cabrera, 22 esc. B 5ºD Alicante 03003 Tel y Fax (+34) 965.12.09.10

Calle Abejuela, 5 Bajo   - Valencia 46010 Tel y Fax (+34) 963.69.19.45

email: estudioboix@ono.com

Cuadro 6.    Edificabilidad del Sector. Manzanas y Usos Zona A de la U.A. Nº 3

Aprovechamiento
Manzana Usos Clave Superficie Industrial Alturas Ocupación

1 Industrial AI 2b 19.928,32 m2 31.885,31 m2 PB+III (16 m) 80%

2 Industrial AI 2b 36.127,15 m2 57.803,44 m2 PB+III (16 m) 80%

Total 56.055,47 m2 89.688,75 m2

1 Eq. Sanitario E/S 3.280,00 m2 Eq. Privado Sanitario

Cuadro 6.b.    Edificabilidad del Sector. Manzanas y Usos Zona B de la U.A. Nº 3

Aprovechamiento
Manzana Usos Clave Superficie Industrial Alturas Ocupación

3 Industrial AI 2b 16.047,50 m2 25.676,00 m2 PB+III (16 m) 80%

Total 16.047,50 m2 25.676,00 m2

TOTAL ZONAS A Y B 72.102,97 m2 115.364,75 m2
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ARQUITECTURA Y URBANISMO ESTUDIO BOIX, S.L.
Calle Pintor Cabrera, 22 esc. B 5ºD Alicante 03003 Tel y Fax (+34) 965.12.09.10

Calle Abejuela, 5 Bajo   - Valencia 46010 Tel y Fax (+34) 963.69.19.45

email: estudioboix@ono.com

Cuadro 9.    Fincas Adjudicadas. Uso PRIVADO Zona A de la U.A. Nº 3

Valor Suelo Neto

Sup. Neta Edificabilidad Propiedad de % Propietario antes urbanizar

Parcela Manzana de Parcela de Parcela Procedencia de adjudicación (16% IVA incluido)

1 1 5.767,66 m2 9.228,26 m2 1 10,289201% 560.307,49 €

2 1 4.094,51 m2 6.551,22 m2 2 7,304390% 397.766,97 €

3 1 7.638,25 m2 12.221,20 m2 2 13,626235% 742.028,60 €

4 1 3.280,00 m2 --- 3-4-5 --- ---

5 2 10.180,42 m2 16.288,67 m2
6 - 7a - 7b -

8a - 9
18,161332% 988.991,30 €

6 2 9.689,55 m2 15.503,28 m2 8a 17,285646% 941.305,04 €

7 2 14.257,18 m2 22.811,49 m2
11 - 12a -12b - 

14 - 15
25,434057% 1.385.033,92 €

8 1 2.427,90 m2 3.884,64 m2 8a - 10 - 13 4,331245% 235.861,78 €
9 2 2.000,00 m2 3.200,00 m2 3 - 4 - 5 - 8a 3,567894% 194.292,83 €

59.335,47 m2 89.688,75 m2 100,000000% 5.445.587,93 €

NOTA: La parcela nº 4 corresponde a la parcela con clave E/S del PGOU.

Cuadro 9.b.    Fincas Adjudicadas. Uso PRIVADO Zona B de la U.A. Nº 3

Valor Suelo Neto

Sup. Neta Edificabilidad Propiedad de % Propietario antes urbanizar

Parcela Manzana de Parcela de Parcela Procedencia de adjudicación (16% IVA incluido)

10 3 6.409,50 m2 10.255,20 m2 8b - 12a 39,940801% 622.659,94 €

11 3 2.000,00 m2 3.200,00 m2 16 12,463000% 194.292,83 €
12 3 7.638,00 m2 12.220,80 m2 17 47,596199% 742.004,31 €

16.047,50 m2 25.676,00 m2 100,000000% 1.558.957,09 €

75.382,97 m2 115.364,75 m2 7.004.545,02 €

Valor total del suelo (Vts) = 7.004.545,02 €        

Valor de Suelo Neto (antes de urbanizar) conforme a Plica Refundida = (Vts / Sup. Neta) 97,15 €/m2

Números

TOTAL

TOTAL

TOTAL ZONAS A Y B

Números

H:\372\23.- Proyecto de Reparcelación\23.1.- Memoria\23.1.b.- Cuadros de Reparcelación\372 - DCU-014_cua/Cuadro 9 12



ARQUITECTURA Y URBANISMO ESTUDIO BOIX, S.L.
Calle Pintor Cabrera, 22 esc. B 5ºD Alicante 03003 Tel y Fax (+34) 965.12.09.10

Calle Abejuela, 5 Bajo   - Valencia 46010 Tel y Fax (+34) 963.69.19.45

email: estudioboix@ono.com

Cuadro 10.    Fincas Adjudicadas. Uso PÚBLICO

Números Propiedad de
Parcela Superficie Procedencia

13 14.960,00 m2 L/V Zona Verde Cesión Gratuita

14 17.417,00 m2 Viario A Viario Cesión Gratuita

15 1.649,50 m2 Viario B Viario Cesión Gratuita

TOTALES 34.026,50 m2

Uso

H:\372\23.- Proyecto de Reparcelación\23.1.- Memoria\23.1.b.- Cuadros de Reparcelación\372 - DCU-014_cua/Cuadro 10 13
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ARQUITECTURA Y URBANISMO ESTUDIO BOIX, S.L.
Calle Pintor Cabrera, 22 esc. B 5ºD Alicante 03003 Tel y Fax (+34) 965.12.09.10

Calle Abejuela, 5 Bajo   - Valencia 46010 Tel y Fax (+34) 963.69.19.45

email: estudioboix@ono.com

Cuadro nº 3 del Proyecto 
de Reparcelación

Parcelas % interés Parcelas
Parcela de arbolado 1

Parcela de arbolado 2

Parcela de arbolado 3

Parcela de arbolado 4

Parcela de arbolado 5

Parcela de arbolado 6

Parcela de arbolado 7

Parcela de arbolado 8

Parcela de arbolado 9

Parcela de arbolado 10

Parcela de arbolado 11

Parcela de arbolado 12

Parcela de arbolado 18 100% 12a y 12b

Parcela de arbolado 13

Parcela de arbolado 17

Parcela de arbolado 19

33,33% 11,12,14 y 15

33,33% 8a y 8b

33,33% 9

50% 11,12,14 y 15

50% 9

33,33% 11,12,14 y 15

33,33% 8a y 8b

33,33% 9

33,33% 11,12,14 y 15

33,33% 8a y 8b

33,33% 9

Estructura para garaje 100% 12

50% 12

50% 8a y 8b

Nave de 143,72 m2 100% 9

Vivienda de 347,01 m2 100% 10

Nave de 183,31 m2 100% 10

Vivienda de 255,96 m2 100% 11

Cuadro de equivalencia del Anexo de Valoraciones del P.A.I.
con el Cuadro nº 3 del Proyecto de Reparcelación

Anexo de Valoraciones

2 Pinos junto al garaje

Tuberia de fibrocemento

Tuberia de hormigon

Acequia de ladrillo y cemento

Acequia de tierra

100% 14 y 15

100% 8a y 8b
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